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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 01376/INFOEM/IP/RR/2019 Y
01377/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADO

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 01376/INFOEM/IP/RR/2019 Y 01377/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADO.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 01376/INFOEM/IP/RR/2019 y 01377/INFOEM/IP/RR/2019 acumulado, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por Returno de la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido de la resolución de los recursos de revisión; sin embargo, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al fundamento señalado en el Resolutivo Cuarto de la resolución de mérito.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la versión pública de las actas de las sesiones del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México celebradas en los año 2018 y 2019. 
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, mediante sus respuestas remitió los Acuerdos número TJA/00040/TRIJAEM/IP/2019 y TJA/00041/TRIJAEM/IP/2019, en las cuales señalo que dicha información era pública de oficio; además precisó que durante el dos mil dieciocho, se celebraron las siguientes sesiones:
•	Primera Sesión Ordinaria, del veintiséis de enero de dos mil dieciocho;
•	Segunda Sesión Ordinaria, del veintiocho de febrero de dos mil dieciocho;
•	Tercera Sesión Ordinaria, del veinte de marzo de dos mil dieciocho;
•	Cuarta Sesión Ordinaria, del veintisiete de abril de dos mil dieciocho;
•	Quinta Sesión Ordinaria, del veintinueve de mayo de dos mil dieciocho;
•	Sexta Sesión Ordinaria, del veintinueve de junio de dos mil dieciocho;
•	Séptima Sesión Ordinaria, del treinta y uno de julio de dos mil dieciocho;
•	Octava Sesión Ordinaria, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho;
•	Novena Sesión Ordinaria, del catorce de septiembre de dos mil dieciocho, y
•	Primera Sesión Extraordinaria, del tres de julio de dos mil dieciocho.
En ese mismo sentido, precisó que dichas sesiones se encontraban en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TRIJAEM/art_96_iii/0.web. Y por lo que hace a la información del dos mil diecinueve, indicó que al veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, solamente había sesionado una ocasión, señalando como el veintinueve de enero de dos mil diecinueve; asimismo, precisó que el  acta de dicha sesión aún no se encontraba aprobada por dicho Pleno, al ser materia de aprobación en la siguiente sesión ordinaria, en términos de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno. 
Inconforme con las respuestas, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión de mérito, mismos en los que se agravió de la entrega de información, al señalar que se le había negado la entrega, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al dirigirlo al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX). 
Derivado de la interposición de los medios de impugnación de parte del particular, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados en los que ratificó sus respuestas y precisando que había cumplido con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al señalar la fuente, el lugar y la forma en que se podían consultar, reproducir o adquirir la sesiones del Pleno.
Así, del estudio del expediente electrónico la Ponencia Resolutora determinó lo siguiente:
“PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información con número 00040/TRIJAEM/IP/2019 y 00041/TRIJAEM/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, a que entregue, al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):

· El Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de las actas de Sesiones del Pleno de la Sala Superior, de octubre a diciembre de dos mil dieciocho, en términos de los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. Asimismo que podrá interponer el medio de defensa establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. “ (Sic)

En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, difiero respecto a que se invoquen los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Resolutivo Cuarto de la resolución en comento.
Lo anterior, obedece a que el sentido en que se resolvió el recurso de revisión no encuadra con alguna de las hipótesis contenidas en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública citados por la Ponencia Resolutora en el Resolutivo Cuarto de la resolución de mérito, a fin de interponer el recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
En ese contexto, conviene precisar que los artículos 159 y 160 de la Ley General, se encuentran inmersos en el Título Octavo de la Ley en cita, denominado “De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información Pública”, específicamente en el Capítulo II “Del Recurso de Inconformidad ante el Instituto”, el cual, nos hace mención de las instancias ante las cuales se podrá interponer el recurso de inconformidad y los supuestos legales en los que procede, tal y como se aprecia a continuación:
“Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.

Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
I.	Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o
II.	Confirmen la inexistencia o negativa de información.
Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución de los Organismos garantes de las Entidades Federativas dentro del plazo previsto para ello.”(Sic)
Así, de lo anterior se advierte que, los artículos en cita no resultan aplicables al asunto en concreto, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas, se pronunció respecto de cada uno de los cuestionamientos que le fueron planteados por el solicitante y de los mismos no se advierte que en alguno de ellos se hubiera declarado formalmente la Inexistencia de la información, por lo que, si bien el proyecto presentado por la Ponencia Resolutora contempló en el Resolutivo SEGUNDO el ordenar la entrega de un Acuerdo de Inexistencia de la información, lo cierto es que el mismo deriva del análisis realizado en la resolución de mérito a la fuente obligacional que lo constriñe, es decir, que en base a que sólo se llevaron sesiones de Pleno, de enero a septiembre de dos mil dieciocho, se puede colegir que las actas de sesiones ordinarias del mes de octubre a diciembre de la anualidad previamente referida, eran inexistentes; por lo que EL SUJETO OBLIGADO al no encontrarla información dentro de sus archivos, su Comité de Transparencia debería declarar de manera fundada y motivada las razones por las que no obra la documental solicitada en sus archivos; por lo que, se advierte que éste Órgano Garante no está confirmando la inexistencia de la información, debido a que no hubo un Acuerdo previo al que se está ordenando, sino que de las constancias que obran en SAIMEX se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta no se pronunció del mes de octubre a diciembre, sino que fue la Ponencia Resolutora quien en su estudio señaló que el Sujeto Obligado al manifestar que eran las únicas sesiones que se habían llevado a cabo durante el año, se podía concluir que las actas ordinarias del mes de octubre a diciembre eran inexistentes, aunado a que resolvió el recurso de revisión dentro del plazo previsto para ello, por lo que, en consecuencia no puede considerarse como negativa de la información, siendo que no se actualizan ninguno de los supuestos legales anteriormente citados, específicamente en la fracción II del artículo 160 de la Ley en comento.
En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que la Ponencia Resolutora no debió invocar los artículos  159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Resolutivo CUARTO de la resolución ya que de las constancias del expediente no se advierten actos que encuadren en los supuestos legales de procedencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los Recursos de Revisión 01376/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado, aprobada el veintidós de mayo de dos mil diecinueve. 
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